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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2013-15046   Resolución por la que se hace pública la lista de espera para la cober-
tura, con carácter interino, de las vacantes que se puedan producir 
en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad, Perito 
Judicial, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

   RESOLUCIÓN 

 Concluido el proceso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Diplomados y Técnicos 
Medios, especialidad Perito Judicial, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, y conforme a la norma 13 de la Orden PRE/37/2012, de 24 de agosto, publicada en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria extraordinario número 31, de fecha 27 de agosto, por la presente 

 RESUELVO: 

 Hacer pública la lista de espera para la cobertura con carácter interino de las vacantes que 
se puedan producir, compuesta por los aspirantes relacionados en el Anexo. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Go-
bierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 3 de octubre de 2013. 

 La consejera de Presidencia y Justicia, 

 (P.D. Resolución de 20 de junio de 2008. BOC de 1 de julio) 

 La directora general de Función Pública, 

 Elena Gurbindo Mediavilla. 

  

LISTA DE ESPERA PARA LA COBERTURA, CON CARÁCTER INTERINO, DE LAS 
VACANTES QUE SE PUEDAN PRODUCIR EN EL CUERPO DE DIPLOMADOS Y 

TÉCNICOS MEDIOS, ESPECIALIDAD PERITO JUDICIAL, DE LA ADMINISTRACIÓN DE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
PUNTUACIÓN

TOTAL

72139949N 1. GONZÁLEZ GARCÍA, MARÍA ISABEL 13,5625 

20192818Z 2. ALONSO LANZA, SUSANA MARÍA 5,1250 
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